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	REGISTRO DE ENTREGA DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE PRL AL PERSONAL DOCENTE

	CENTRO EDUCATIVO
	

	DIRECCIÓN
	
	LOCALIDAD
	
	CODIGO
	


En relación con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, los abajo firmante, cuyos datos figuran a continuación:

	PERSONAL DOCENTE

	FECHA
	FIRMA
	ESPECIALIDAD
	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	REGISTRO DE ENTREGA DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE PRL AL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

	CENTRO EDUCATIVO
	

	DIRECCIÓN
	
	LOCALIDAD
	
	CODIGO
	


En relación con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, los abajo firmante, cuyos datos figuran a continuación:
	PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

	FECHA
	FIRMA
	PUESTO DE TRABAJO
	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


DECLARAN
Que han sido informados directamente, mediante la entrega de los documentos: “Ficha Informativa Personal Docente”/“Ficha Informativa Personal de Administración y Servicios”, “Riesgos Generales del Centro” e “Instrucciones para Evacuación”, de los siguientes contenidos:
· Los riesgos específicos que afectan a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.
· Los riesgos para la seguridad y la salud que afectan al centro docente en su conjunto y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.

· Las medidas adoptadas en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación del personal.
· Instrucciones necesarias para caso de peligro grave, inminente e inevitable.

· Objetivo de la política de prevención.

· Estructura y organización del Sistema de Prevención de la Consejería de Educación y Formación Profesional.

· Mecanismos de consulta y participación de los empleados públicos.

· Derechos y obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales.

· Procedimiento de actuación en caso de personal especialmente sensible, embarazo o lactancia natural.

· Procedimiento de actuación en caso de accidente laboral o en acto de servicio.

En__________________, a Junio de 20_____
Fdo. Por Director:

Firma:
Fdo. Por Coordinador de Prevención:

Firma
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